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Buenos Aires, 13 de febrero de 2008.-
CIRCULAR 06/08

SECRETARÍA DE ENDURANCE

REGLAMENTO TORNEO FEDERAL DE ENDURANCE
VIGENCIA:-  A PARTIR DEL 01/01/2008

DISPOSICIONES APLICABLES
1º) Anualmente se realizará un campeonato  de enduro ecuestre que se denominará "CAMPEONATO FEDERAL", de acuerdo a las disposiciones del presente reglamento.-

En todo aquello que no haya sido especialmente previsto en el presente serán de aplicación los estatutos, reglamentos generales, reglamentos especiales y disposiciones de la F.E.A. y de la F.E.I.-

Los casos excepcionales no previstos en las normas mencionadas serán resueltos en cada caso por la Secretaría.-

Durante la prueba, los casos que exijan inmediata decisión y no hayan sido previstos,  serán resueltos por el Jurado de Campo aproximándose al espíritu de este reglamento y normas mencionadas, emitiendo un informe fundado por escrito que se elevará dentro de quinto día a la Secretaría.-

 TROFEOS

2º) En todas las categorías se sumarán puntos:- a) Por jinete independientemente considerado de su o sus cabalgaduras; b) Por equipo representativo de las distintas entidades participantes.-

Al término del año, y por cada categoría, se otorgará un trofeo al l jinete, y otro al equipo, que respectivamente haya acumulado mayor cantidad de puntos en el transcurso del año y de acuerdo lo dispuesto en los artículos siguientes.- 

Ello sin perjuicio de los premios o trofeos que pueda disponer para cada prueba y/o el curso del año cada entidad organizadora y/o las entidades de cada una de las regiones en su zona respectiva.-

3º) La F.E.A. podrá "premiar" a los binomios, jinetes, propietarios de equinos y/o equipos que sigan en orden decreciente en todas y/o alguna de las categorías mencionadas.-

4º) A fin de disputar el campeonato mencionado en el artículo primero, el país será dividido en regiones con un ámbito territorial determinado para cada una de ellas.- La cantidad de regiones y su jurisdicción respectiva seran determinadas anualmente por la Secretaría y/o la persona que ésta designe, al aprobar el plan anual de pruebas de la especialidad.-

REGIONES

5º) En cada jurisdicción será/n designada/s una o más entidades afiliadas a la Federación como organizadora/s de las pruebas a disputar en la región a su cargo, siendo esta/s la/s única/s responsable/s de la organización y control en dicha región.- La designación se llevará a cabo al aprobar el plan anual de concursos, de entre las entidades que hayan solicitado su nombramiento  mediante nota enviada a la Secretaría, antes del diez de diciembre del año anterior.-

Las ciudades cabecera de cada jurisdicción deberán hallarse a una  distancia  entre sí, suficientemente considerable a criterio de la Secretaría y/o la persona que ésta designe.-

PLAN ANUAL DE PRUEBAS

6º) Las entidades afiliadas que pretendan organizar concursos que concedan puntaje para este trofeo deberán proponerlo así a la Secretaría y/o la persona que ésta designe,  antes de la fecha mencionada en el artículo anterior, indicando el lugar y fecha pretendidos, y todos los demás detalles atinentes a la prueba, incluyendo la nómina de los oficiales que habrán de intervenir.- 

Las competencias deberán organizarse de manera que permitan la participación de jinetes en todas las categorías mencionadas en el artículo décimo tercero; y una vez adjudicada la fecha la misma no podrá ser modificada.-

En caso fuerza mayor que obligara a la suspensión y/o postergación de una prueba, y/o al cambio de oficiales, veterinarios o stewards propuestos, la entidad organizadora deberá pedir la autorización respectiva a la Secretaría y/o la persona que ésta designe con quince días de anticipación, y abonar el arancel por multa que a tal efecto se establezca.-

7º) Cada región deberá organizar como mínimo seis pruebas,  entre el primero de febrero y el segundo domingo de diciembre de cada año, quedando en libertad de establecer las fechas que consideren mas conveniente de acuerdo a su zona.-

La Secretaría y/o la persona que ésta designe, podrá autorizar la disputa de un número menor cuando razones climáticas y/o excepcionales así lo justifiquen, pero nunca menos de cuatro pruebas en la región.-

8º) No obstante lo expuesto en el artículo precedente, no podrán realizarse pruebas correspondientes al Campeonato Federal a menos de cuatrocientos kilómetros de distancia de una prueba correspondiente al "Calendario Oficial" en una fecha coincidente con esta última.- En estos casos la prueba deberá disputarse con una diferencia no inferior a dos semanas (antes o después) de la  prueba que integre el Calendario Nacional.-

9º) En el ámbito de la provincia de Buenos Aires, y no obstante lo dispuesto en el artículo anterior,  solo podrán organizarse pruebas comprendidas en este reglamento con no menos de tres semanas  (antes o después) de diferencia con la fecha asignada a pruebas nacionales o internacionales, cualquiera sea la distancia al lugar del evento.-

10º) Antes del 15 de enero de cada año, la Secretaría y/o la persona que ésta designe elevará su propuesta del calendario de las pruebas a disputar, las regiones en que será dividido el país, sus jurisdicciones y entidades responsables.-

Antes de fines del mismo mes se informará a todas las entidades afiliadas, sin perjuicio de su publicación en la página de internet que pertenece a la F.E.A.-

11º) La Secretaría y/o la persona que ésta designe podrá concurrir con algun vedor en cualquier momento a cualquiera de las pruebas incluidas en el calendario, e incluso a tomar muestras a equinos y/o jinetes para la realización de test "antidopping".- En estos casos el costo del test y/o los honorarios del vedor seran a cargo de la F.E.A., correspondiente a la entidad organizadora soportar los gastos de estadia y traslado.-
REMISION DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS

12º) Toda entidad organizadora deberá elevar a la Secretaría y/o la persona que esta indique, dentro del término de cinco días de disputada la prueba la planilla con los resultados y demás datos y requisitos exigidos, por correo electrónico.-  

Además, dentro del plazo de diez días deberá remitirse las planillas redactadas en "papel", debidamente suscriptas por el veedor de otra región, conjuntamente con un miembro del Comité Organizador, un Jurado de Campo y un veterinario,  locales.-

Estas últimas deberán enviarse por el Correo Oficial de la República Argentina exclusivamente a la Secretaría y/o la persona que ésta designe, en el plazo mencionado y se tomará como fecha de remisión la imposición consignada en el matasellos del Correo.- 

Cuando sean despachadas fuera de término la entidad remitente podrá ser suspendida con prohibición de organizar pruebas por el plazo que la Secretaria disponga, sin posibilidad de reclamo ni apelación alguna.-

PUNTAJE

13º)  El puntaje correspondiente a cada prueba se obtendrá de acuerdo a la tabla anexa que se incorpora al presente y en la que se tendrá en consideración la sumatoria de los puntos logrados por la ubicación, categoría de la prueba, y cantidad de jinetes participantes. Anualmente los jinetes podrán participar en distintas categorías y los puntos se acumularán a cada una de ellas por separado; sin perjuicio de lo establecido en el artículo décimo séptimo del presente.-

14º) No existe un número mínimo o máximo de eventos en los que el jinete, o el equipo puedan participar en el curso del año, pero solo será considerado el puntaje obtenido por cada uno de ellos, en las  cuatro pruebas de su categoría en que haya logrado la mayor puntuación.-

EMPATES

15º) En caso de que uno o mas jinetes obtuvieran el mismo puntaje final, obtendrá el mejor lugar:-

a) Aquel que hubiere participado en mayor cantidad de pruebas fuera de su región.-

b) Si aún se mantuviera el empate, el mejor puesto le será otorgado al que haya recorrido la mayor distancia en la sumatoria de las pruebas consideradas para el puntaje concedido.- De mantenerse el empate, se concederá el mejor puesto a quien haya empleado el menor tiempo promedio en esas mismas pruebas.-

En caso de que dos o mas equipos al término de la prueba obtuvieran el mismo puntaje, obtendrá el mejor lugar aquel en el que hubieran clasificado cuatro miembros, y si aún el empate continúa se aplicarán las disposiciones de la F.E.I. al respecto.-

EQUIPOS

16º) Una vez finalizada la primera inspección veterinaria previa a la prueba, y antes del comienzo de esta última, en el momento que disponga el comité organizador, la entidad  que tenga interés en presentar un equipo, designará un mínimo de tres y hasta un máximo de cuatro binomios, los que  integrarán el equipo que la represente, y una vez nominados no podrán ser cambiados. Solamente se tomará en consideración el puntaje logrado por los tres participantes mejor clasificados.-  La designación será "por prueba" de manera que los binomios podrán ser diferentes en cada evento. 

17º)  CATEGORIA DE PRUEBAS

Para la concesión del puntaje, las pruebas se dividirán en tres categorías:-

Categoría A:-

Pertenecerán a ella las pruebas de un día en las que se recorran 80 kms.- Esta distancia solo podrá extenderse excepcionalmente en caso de exigirlo el circuito elegido y nunca mas allá de los 90 kms.-

La prueba deberá dividirse en un mínimo de tres etapas y un máximo de cuatro etapas.- La última no podrá ser inferior a ocho kilómetros ni superior a doce kilómetros.-

Categoría B:-

Pertenecerán a ella las pruebas de un día en las que se recorran de 40 a 79 kms.-

La prueba deberá dividirse como mínimo en dos etapas, y la última no podrá ser inferior a ocho kilómetros ni superior a doce kilómetros.-

Categoría Promocional y Menores  C:-

Perteneceran a ella, las pruebas de un día en las que se recorran de 25 a 39 kms..-

La prueba deberá dividirse como mínimo en dos etapas, y la última no podrá ser inferior a ocho kilómetros ni superior a diez kilómetros.-

TROFEOS ESPECIALES:-

18º) La Federación otorgará además un trofeo especial al equino que al término de cada año haya acumulado mayor mayor cantidad de kilómetros recorridos en pruebas del Trofeo Federal  en las que hubiere clasificado.- El cómputo acumulativo se efectuará cualquiera sea la prueba en la que haya participado durante el año.-
OFICIALES NECESARIOS PARA CADA PRUEBA

19º) Será responsabilidad del Comité Organizador contar en cada prueba con la participación de los siguientes oficiales:-

a) Un mínimo de tres jurados, uno de los cuales deberá estar habilitado como tal por la F.E.A. y hallarse incluido en el respectivo directorio.-

b) Un número de veterinarios acorde con la cantidad de inscriptos, uno de los  cuales deberá estar habilitado como tal por la F.E.A. y hallarse incluido en el respectivo directorio.-

c) Un chief steward.-

d) Un asistente o steward responsable del pesaje.-

e) Dos cronometristas para el control de cruce de la linea de llegada e ingreso al recinto veterinario, respectivamente.-

f) Asistentes en número acorde para controlar el cumplimiento de los participantes con el recorrido y normas reglamentarias.-

g) Uno de los jurados, o uno de los veterinarios, deberá pertenecer a otra jurisdicción y estar habilitado por la F.E.A, y hallarse incluido en el respectivo directorio.- 

h) A falta de alguno de los funcionarios mencionados en el inciso anterior, y solamente en casos de urgencia podrá requerirse la presencia del Delegado Zonal de la F.E.A., de un miembro de la Comisión Directiva de la FEA,  o en su defecto por un fiscal autorizado ad-hoc por la Secretaría y/o la persona que ésta indique.- Esta sustitución solo podrá ser llevada a cabo en forma accidental  en la forma prevista en el artículo 6º in fine.-

i) A los oficiales mencionados en los incisos g) y h) que preceden, deberá abonársele los gastos y/o expensas que demande su traslado y estadía, los que deberán ser dignos y acorde con la atención merecida por quien habrá de concurrir a colaborar desinteresadamente.- 

PESO MÍNIMO

20º) En todas las pruebas de las categorías "A" y "B" los jinetes mayores que participen deberán llevar el peso mínimo establecido por el reglamento de la F.E.I.-

En la Categoría "B" se organizará además una clasificación especial denominada "Peso Pesado" en la que el mínimo requerido será de noventa (90) kilogramos.-

En las pruebas correspondientes a la categorías "C" (promocional y menores) no se exigirá peso mínimo.-

TIEMPO DE RECUPERACIÓN Y PULSACIONES 

21º) Para las pruebas correspondientes a la categoría "A" el tiempo máximo de recuperación será de veinte minutos, y el limite máximo de las  pulsaciones será de sesenta por minuto.-

Para las pruebas correspondientes a la categoría "B" y a la  categoría "C" (promocional y menores); el tiempo máximo de recuperación será de quince minutos y el máximo de pulsaciones autorizadas será de cincuenta y seis por minuto.-

GANADORES

22º) En las pruebas correspondientes a la categoría "A"  será declarado "ganador" aquél que primero cruce la línea de la meta final de ingreso a la "puerta" o recinto de recuperación; y supere en tiempo y forma la inspección veterinaria con sus parámetros correctos.-

En las categorías "B" y "C",  será declarado "ganador" aquél que primero presente su equino en el "recinto veterinario"; y supere en tiempo y forma la inspección  con sus parámetros correctos.-

TERMINOLOGÍA 

23º) A los efectos de este reglamento se considerará:-

a) F.E.A. a la Federación Ecuestre Argentina.-

b) Secretaría, a la Secretaría de Endurance de la F.E.A.

c) F.E.I. a la Federación Ecuestre Internacional.-

d) JINETE a todo jinete o amazona cualquiera sea su edad.-

e) CABALLO a todo miembro del género equus.-

f)  BINOMIO al conjunto formado por jinete y caballo.-

g) EQUIPO al conjunto de binomios que en una prueba representan a      una entidad.-

h) CALENDARIO OFICIAL al conjunto de pruebas organizadas o             fiscalizadas por la F.E.A. y/o la F.E.I.-

i) MAYOR al jinete que reúna las condiciones exigidas por las                 disposiciones de la F.E.I. para ser considerado tal.-

j) JUNIOR y YOUNG RIDER al jinete que reúna las condiciones              exigidas para ello por las disposiciones de la F.E.I. -

k) MENOR al jinete desde el año en que cumpla ocho años, hasta el       año en que cumpla trece años.-

EDAD MINIMA DE LOS CABALLOS 

24º) A partir de los cuatro años de edad cumplidos podrán inscribirse los caballos que intenten participar en las pruebas correspondientes a las categorías "B" y "C".-

Para su participación en pruebas de la categoría "A", deberán tener cinco años cumplidos.-

ARANCELES 

25º) La F.E.A. anualmente establecerá un arancel promocional especial para la federación de entidades, jinetes o caballos que solamente organicen o participen en pruebas del Campeonato Federal.- El arancel deberá ser abonado del modo que la F.E.A. disponga anualmente.-

Ninguno los nombrados en el párrafo anterior quedará habilitado para participar con el pago del arancel promocional en pruebas nacionales y/o internacionales.-

INVITACIÓN A LA PRUEBA O ANTEPROGRAMA

26º) La invitación a la prueba o anteprograma deberá ajustarse estrictamente al formulario que se incorpora como anexo del presente, y enviada con no menos de treinta días de antelación a la Secretaría (y/o quien esta designe) a los efectos de su aprobación, indicando con precisión el nombre de los oficiales, veterinarios, y stewards que habrán de participar, los que no podrán ser reemplazados sin autorización y pago del arancel que se establezca, todo ello con antelación a la prueba.-

